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Resumen:   Objetivo. Evaluar el impacto de un programa de competencias emocionales
sobre las puntuaciones de cyberbullying en una muestra de bachilleres. Método.
Se realizó un estudio cuasiexperimental, con pretest-postest y grupo control, en 82
alumnos mexicanos de bachillerato. En el pretest y el postest se aplicó el Cyberbullying
Questionnaire y para la intervención se diseñó un programa de competencias
emocionales. Resultados. El pretest confirmó igualdad estadística intergrupal; el postest
detectó diferencias y un tamaño del efecto mediano en las puntuaciones de victimización
(p = 0.003, r = 0.33 [d de Cohen = 0.7]) y justificación (p = 0.002, r = 0.35 [d de Cohen
= 0.7]). La comparación entre grupos indicó diferencias y un tamaño del efecto mediano:
en el grupo control aumentó la victimización (p = 0.014, r = 0.27 [d de Cohen = 0.6])
y en el experimental disminuyó (p = 0.046, r = 0.22 [d de Cohen = 0.5]). Conclusión.
El programa produjo un impacto positivo, significativo y un tamaño del efecto mediano
sobre los puntajes de cyberbullying en alumnos de bachillerato y mostró eficacia en la
prevención e intervención.
Palabras clave: Bullying, cyberbullying, tecnologías de la información y de la
comunicación (TIC), competencias emocionales.
Abstract:   Objective. To assess the impact of an emotional competence program
on cyberbullying scores in high school students. Method. e study conducted was
quasi-experimental, with a pretest-posttest and a control group and was applied to 82
Mexican high school students; the CBQ was applied in pretest and posttest, a Likert
scale with factors of victimization, perpetration and justification about the realization
of cyberbullying; the intervention was an emotional competence program. e data
analysis was performed with SPSS using non-parametric tests (Wilcoxon signed-rank
and Mann-Whitney U) and calculating the effect size with r of Rosenthal. Results. e
pretest confirmed initial statistical equality; the posttest detected significant differences
(p < 0.05) and medium effect size on victimization (p = 0.003, r = 0.33 [Cohen’s
d = 0.7]), and justification (p = 0.002, r = 0.35 [Cohen’s d = 0.7]); the intragroup
comparison indicated differences (p < 0.05) between both groups and a medium effect
size; the control showed increase in victimization, (p = 0.014, r = 0.27 [Cohen’s d
= 0.6]), and the experimental showed decreased victimization (p = 0.046, r = 0.22
[Cohen’s d = 0.5]). Conclusion. e emotional competence program produced a
significant, positive impact and a medium effect size on the cyberbullying scores in high
school students and showed efficacy in the prevention.
Keywords: Bullying, cyberbullying, information and communication technologies
(ICT), emotional competence.
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Resumo:   Escopo. Avaliar o impacto de um programa de competências emocionais
sobre as pontuações de cyberbullying em uma amostra de estudantes do ensino médio.
Metodologia. Foi feito um estudo experimental, com pre e post-teste e com grupo
controle, em 82 alunos mexicanos de ensino médio. No pre e post- teste foi aplicado
o Cyberbullying Qustionnaire, para a intervenção foi desenhado um programa de
competências emocionais. Resultados. O pre- teste confirmou igualdade estatística
intergrupal; o pos- teste detectou diferencias e um tamanho do efeito mediano nas
pontuações de vitimização (p = 0.003, r = 0.33 [d de Cohen = 0.7]) e justificação (p =
0.002, r = 0.35 [d de Cohen = 0.7]); a comparação entre grupos indicou diferencias e um
tamanho do efeito mediano, aumentando assim a vitimização no controle (p = 0.014,
r = 0.27 [d de Cohen = 0.6])e diminuindo no experimental (p = 0.046, r = 0.22 [d de
Cohen = 0.5]). Conclusão. O programa produziu um impacto positivo, significativo
e um tamanho do efeito mediano sobre as pontuações de cyberbullying em alunos do
ensino médio e mostrou eficácia na prevenção e intervenção.
Palavras-chave: Bullying, cyberbullying, tecnologias da informação e da comunicação
(TIC), competências emocionais.

Introducción

El estudio sistemático del bullying comenzó hace más de 40 años, cuando
se realizaron investigaciones acerca de una problemática detectada entre
alumnos noruegos (Olweus, 1978); desde entonces, su estudio se ha
extendido a otros países y se han desarrollado programas de prevención y
políticas públicas para combatirlo (Olweus, 1997), convirtiéndose en el
aspecto más estudiado de la violencia escolar (Del Rey y Ortega, 2007).

En sus inicios se reconoce que el bullying puede presentarse fuera
del horario escolar (Olweus, 1997), a través de tipos de violencia con
interacción presencial. Décadas después, el estudio de Finkelhor, Mitchell
y Wolak (2000) visibiliza un tipo de violencia que no se presenta cara
a cara, sino a través de internet, y detecta casos de victimización en
línea en una muestra de adolescentes. Este estudio es pionero de lo que
posteriormente comienza a conocerse como cyberbullying. A partir de
ello, se reconoce el traslado de la problemática de acoso entre iguales hacia
los entornos virtuales y se incorporan nociones similares a las enunciadas
por el bullying en elementos como la definición del fenómeno y los roles
de los involucrados en este tipo de violencia.

Una de las primeras definiciones del término cyberbullying lo señala
como el uso de las tecnologías de la información y de la comunicación
(TIC) por un individuo o grupo de individuos para dañar a otros
mediante conductas hostiles, deliberadas y repetitivas, que abarcan
diversos tipos en función de las vías de ejecución de esas conductas (Belsey,
2005). Otra definición contemporánea lo considera como las diversas
formas de crueldad social utilizando las TIC e incluye como tipos de
cyberbullying las conductas realizadas (Willard, 2005).

Desde entonces se han efectuado estudios sobre la prevalencia
del cyberbullying en distintas poblaciones. Una revisión al respecto
(Garaigordobil, 2011) indica que entre el 40% y el 55% de adolescentes
ha sido víctima, agresor u observador, y que su prevalencia implica
distintos niveles de gravedad, los cuales dependen del país, detectándose
los porcentajes más altos de victimización en Asia y EEUU (55%),
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mientras que en el resto de países americanos es del 22%. Por su parte,
García-Fernández (2013), en otra revisión sobre la prevalencia, plantea
que las puntuaciones de cyberbullying a nivel internacional oscilan entre
el 10% y el 40%.

En el contexto mexicano, los estudios solo se han enfocado en detectar
su prevalencia en adolescentes (Avendaño, 2012; del Río, Bringué, Sádaba
y González 2009; García-Maldonado et al., 2012; Lucio, 2009; Martínez-
Aguilar, 2013; Velázquez-Reyes, 2011, 2012). De forma particular,
los antecedentes de la aplicación del programa que se expone en este
artículo se encuentran en la detección de acoso entre iguales en alumnos
de bachillerato del Estado de México (Martínez-Vilchis et al., 2015;
Miranda, Serrano, Morales, Montes de Oca y Reynoso, 2013; Morales y
Serrano, 2014; Morales, Serrano y Santos, 2015).

En estos estudios se ha detectado que la prevalencia de cyberbullying
es mayor que la de bullying en esa población (Miranda et al., 2013).
Respecto al cyberbullying, se encuentra que el 23.86% ha sido víctima,
el 7.69% se reconoce como agresor y el 67.66% como observador de
diferentes tipos de cyberbullying, entre los que sobresalen los insultos
electrónicos como la actividad más frecuente (Martínez-Vilchis et al.,
2015). Por otro lado, Morales et al. (2015) señalan que solo el 39.8%
de alumnos ponen en práctica habilidades para el manejo de conflictos
y de emociones ocasionados por el cyberbullying. De acuerdo con los
resultados encontrados en esta población, tomando en cuenta el manejo
de emociones en el ambiente virtual, es pertinente diseñar programas de
atención hacia esta problemática, ya que a nivel internacional son escasos
y han surgido de forma relativamente reciente (en comparación con la
atención desplegada hacia el bullying). En el caso mexicano, no se han
encontrado antecedentes de este tipo de programas.

En cuanto a la prevención y la intervención del cyberbullying, se
han propuesto guías, pautas de acción y de recomendaciones para
trabajar con alumnos, profesores y padres (Aab, 2006; Flores y
Casal, 2009; Instituto Nacional de Tecnologías de la Comunicación,
2009; Tejerina y Flores, 2007), mientras que los programas destinados
a combatirlo y probar su efectividad son incipientes. Entre estas
propuestas se tienen ¡Noncadiamointrappola! (Palladino, Nocentini
y Menesini, 2012), ConRed (Del Rey, Casas y Ortega, 2012),
Cyberprogram 2.0 (Garaigordobil y Martínez-Valderrey, 2015), Brief
Internet Cyberbullying Prevention Program (Doane, 2011; Doane,
Kelley y Pearson, 2016) y Webquest (Lee, Zi-Pei, Svanström y Dalal,
2013).

En contraste, durante más de 40 años de estudios en torno al bullying
se han generado diversos programas. Una línea de estos plantea el
desarrollo de competencias para mejorar la interacción entre el alumnado,
como competencias genéricas (Cortés, 2009; Jiménez-Hernández, 2012),
competencias sociales y emocionales (Extremera y Fernández-Berrocal,
2004; Ortega, 2007; Ortega y del Rey, 2001; Repetto y Pena, 2010;
Repetto, Pena, Mudarra y Uribarri, 2007; Sánchez, Ortega y Menesini,
2012) y competencias emocionales (Ortegón et al., 2014). El énfasis de los
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estudios en aspectos sociales y emocionales proviene de las deficiencias y
de los efectos detectados en los involucrados en el bullying (Avilés, 2013;
Collell y Escudé, 2004; Garaigordobil y Oñederra, 2010; Sánchez et al.,
2012).

Los efectos y las deficiencias del cyberbullying también incluyen
indicadores emocionales, como malestar emocional en víctimas y
agresores (Ybarra y Mitchell, 2004), malestar, enfado, tristeza e
indefensión en víctimas y agresores, que consideran que el maltrato
ejercido no afecta a las víctimas y que puede ser un indicador de falta
de empatía (Ortega, Calmaestra y Mora-Merchán, 2008; Ortega, Elipe
y Calmaestra, 2009). También se ha encontrado que la inteligencia
emocional percibida es una variable moderadora entre cibervictimización
e impacto emocional, capaz de aumentar o disminuir dicho impacto y
que el cyberbullying produce emociones negativas en las víctimas (Elipe,
Mora-Merchán, Ortega y Casas, 2015). En ese mismo sentido, Romera,
Cano, García-Fernández y Ortega (2016) detectaron falta de eficacia
social y bajos niveles de metas de desarrollo social en agresores, quienes
reciben popularidad y reconocimiento por sus iguales, mientras que las
víctimas son más competentes socialmente y se esfuerzan por mejorar sus
relaciones con los demás, pero reciben poco apoyo social de sus pares.

Estas deficiencias y efectos personales e interpersonales que han
encontrado los estudios pueden minimizarse con la intervención
oportuna para víctimas y agresores (Berengüí, Cortés, de Moya y
Maldonado, 2011), siendo recomendable el desarrollo de habilidades
emocionales en los programas contra el cyberbullying (Elipe et al., 2015)
y la inclusión de aspectos específicos como identificación de emociones,
empatía, comprensión emocional y regulación de emociones, ya que se
considera que una adecuada convivencia es incompatible con la violencia
escolar (Vallés, 2013). De forma general, se recomienda el desarrollo de
programas para promover competencias emocionales, pues representan
un factor de protección ante problemáticas adolescentes que tienen como
base el factor emocional (Bisquerra, Pérez-González y García-Navarro,
2015).

Las competencias emocionales provienen del constructo de
inteligencia emocional (Mayer y Salovey, 1997; Salovey y Mayer, 1990),
que consiste en el procesamiento cognitivo de las emociones, lo que
se ha asociado con una mejora en las condiciones intrapersonales y las
relaciones interpersonales. Se considera que la inteligencia emocional
abarca habilidades socioemocionales factibles de desarrollarse a través de
la educación (Bisquerra, 2003) en competencias emocionales, a través de
un proceso de enseñanza-aprendizaje continuo que mejore los aspectos
personal y social de los alumnos.

Las competencias emocionales (Bisquerra, 2003; Bisquerra et al.,
2015; Bisquerra y Pérez-Escoda, 2007) constan de un conjunto de
conocimientos, habilidades y actitudes intrapersonales e interpersonales
para comprender, expresar y regular adecuadamente las emociones, lo
que da lugar a un modelo que incluye varias competencias, entre las que
se destacan: (a) la conciencia emocional (conocer las propias emociones
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y las de los demás), (b) la regulación emocional (manejo adecuado de
emociones), (c) la autonomía emocional (autogestión de emociones), (d)
la competencia social (mantener buenas relaciones) y (e) las competencias
para la vida y el bienestar (comportamientos apropiados y responsables
para afrontar la vida diaria).

Este modelo ha servido de base para el diseño y posterior aplicación
de un programa cuyo objetivo es desarrollar competencias emocionales
en alumnos de bachillerato, enfatizando en su capacidad para aplicarlas a
través de las TIC, ya que es en la interacción virtual en la que se presenta
el cyberbullying.

Por tanto, la presente investigación se basó en los resultados
diagnósticos realizados en la población de bachillerato en México, que
detectaron que los alumnos carecían de habilidades para desenvolverse
como ciudadanos digitales y para hacer frente a los conflictos y las
emociones implicados en el cyberbullying. Esta iniciativa se llevó a
cabo teniendo en cuenta que los estudios internacionales, mencionados
anteriormente, han señalado deficiencias en las habilidades sociales y
emocionales de los alumnos involucrados en violencia escolar, pero
también han reportado resultados favorables respecto a las intervenciones
que desarrollan este tipo de habilidades en los menores.

Método

Diseño
Se efectuó un estudio cuasiexperimental, con diseño de grupo control

y pretest-postest con participantes apareados (Campbell y Stanley, 1995;
Kerlinger y Lee, 2002), para responder a la pregunta: ¿un programa de
competencias emocionales puede producir un impacto significativo sobre
las puntuaciones de cyberbullying en alumnos de bachillerato?

Como hipótesis de trabajo se plantea que el programa de competencias
emocionales (variable independiente) era susceptible de incidir sobre
el cyberbullying (variable dependiente), y que de encontrar diferencias
estadísticas en la variable dependiente estas podrían explicarse por la
variable independiente.

Participantes
Se consideró a los alumnos de bachillerato como unidad de análisis y

se recurrió a un muestreo no probabilístico por conveniencia, puesto que
solamente se pudo disponer de grupos formados naturalmente. Como
participantes del estudio, se incluyeron alumnos de segundo grado de
bachillerato (tercer semestre al momento de la aplicación) debido a que
estudios anteriores en muestras similares (Martínez-Vilchis et al., 2015;
Miranda et al., 2013; Morales y Serrano, 2014; Morales et al., 2015)
detectaron índices más altos de cyberbullying en dicho grado. Se excluyó a
los estudiantes de primer grado porque al ser alumnado de nuevo ingreso
no era posible definir si habían presentado problemas de cyberbullying
entre pares. También se excluyó a los alumnos de tercer grado, ya que
sería difícil realizar un seguimiento a los efectos del estudio, debido a
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su proximidad a egresar y a que su carga académica imposibilitaba la
implementación de un programa extracurricular.

Por otra parte, se excluyeron de los análisis finales a aquellos alumnos
que se negaron a participar o que iniciaron su participación, pero no
cubrieron todas las sesiones del programa. La muestra final estuvo
conformada por 82 alumnos de bachillerato de un plantel de Toluca,
Estado de México; 38 de ellos formaron parte del grupo control y 44 del
grupo experimental. Del total de alumnos, el 41.5% eran hombres y el
58.5% mujeres, con edades comprendidas entre los 15 y los 17 años (M =
15.49, DT = 1.8). La distribución por edades fue de 34.1% para los de 15
años, 63.4% para los de 16 años y 2.4% para los de 17 años.

El estudio cubrió las condiciones éticas de consentimiento informado,
firmado por los alumnos y por sus tutores legales, así que para los dos
momentos – aplicación del instrumento e implementación del programa
– se informó de manera verbal y escrita acerca del estudio, la participación
y la permanencia voluntaria, la confidencialidad y el anonimato de
los datos, garantizando la utilización de estos solamente para fines de
investigación y aclarando que los resultados se presentarían protegiendo
la identidad de los participantes.

Instrumento
Se utilizó el Cyberbullying Questionnaire (CBQ; Calvete, Orue,

Estévez, Villardón y Padilla, 2009; Estévez, Villardón, Calvete, Padilla
y Orue, 2010; Gámez-Guadix, Villa-George y Calvete, 2014), que
consta de una escala Likert de 33 reactivos compuesta por los
factores de victimización, perpetración y justificación. Los factores sobre
victimización y perpetración cuentan con 14 reactivos cada uno y
miden conductas sobre actividades de cyberbullying, de acuerdo con la
frecuencia con que se han sufrido o realizado las conductas planteadas por
los ítems (por ejemplo, el reactivo 1 de victimización se enuncia como
recibir mensajes amenazantes o insultantes, el reactivo 1 de perpetración,
como enviar mensajes amenazantes o insultantes a otras personas y las
opciones de respuesta van de nunca a cinco o más veces). Por su parte, la
tercera dimensión detecta el grado de justificación ante la realización de
actividades de cyberbullying a través de cinco reactivos (el primer reactivo
se enuncia como amenazar o insultar a través de internet o del celular a
otra persona que previamente te ha hecho estas cosas a ti y las opciones
de respuesta están en una escala que va de nada justificado a totalmente
justificado).

Para obtener las puntuaciones del pretest y del postest, previamente se
adaptó y se realizó la prueba piloto CBQ (Calvete et al., 2009; Estévez et
al., 2010; Gámez-Guadix et al., 2014) a partir de una versión que resultó
del último análisis factorial efectuado por los autores del instrumento
(M., Gámez-Guadix, comunicación personal, 27 de noviembre, 2015). La
prueba piloto se llevó a cabo con 360 alumnos mexicanos de bachillerato
y sus dimensiones mostraron una adecuada consistencia interna (α
victimización = 0.93, α perpetración = 0.80 y α justificación = 0.89). Los
estudios previos sobre el CBQ presentaron las mismas tendencias con un
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α victimización = 0.96 (Calvete et al., 2009), α perpetración = 0.95 y α
victimización = 0.79 (Estévez et al., 2010).

Procedimiento
Se siguió el procedimiento señalado por el diseño del grupo control

pretest-postest con participantes apareados (Campbell y Stanley, 1995;
Kerlinger y Lee, 2002), por lo que se ejecutaron tres etapas secuenciales,
correspondientes al pretest, la intervención y el postest. La validez
interna se procuró a través del diseño del grupo control pretest-postest,
compensándose la falta de aleatorización con el apareamiento. Al utilizar a
los participantes como su propio control, se expuso al grupo experimental
a la presencia de la variable independiente y al grupo control a la ausencia
de la misma. Además, se determinó la equivalencia inicial de los grupos y se
midió el efecto de la variable independiente sobre la variable dependiente.

El estudio se efectuó durante el ciclo escolar 2016-2017; el programa
se desarrolló en ocho sesiones de una hora cada una, durante un periodo
de dos meses. Se crearon dos grupos, uno que recibió el programa (grupo
experimental) y otro que no recibió esta intervención (grupo control).
Existieron dos momentos de recogida de datos a través del CBQ: la
preintervención y la posintervención, realizadas al inicio y al final del
semestre.

La fase de intervención consistió en un programa de competencias
emocionales (Bisquerra, 2003; Bisquerra y Pérez-Escoda, 2007; Bisquerra
et al., 2015) dirigido a adolescentes de bachillerato, a través de las sesiones
del programa, en las que se abordaron actividades para el desarrollo
de las competencias de conciencia emocional, regulación emocional y
competencia social, las cuales representan competencias básicas en el
desarrollo emocional (Iriarte, Alonso y Sobrino, 2006; Salovey y Mayer,
1990). En este estudio se excluyeron las competencias de autonomía
emocional y las competencias para la vida y el bienestar porque estas
alcanzan niveles adecuados después de la adolescencia y requieren mayor
tiempo de formación, lo que sobrepasaba el límite del programa, que debía
ser breve por las condiciones definidas por el centro educativo.

Puesto que el programa se enfocó en impactar sobre el cyberbullying,
se buscó que las competencias se aplicaran en los ambientes virtuales
soportados por las TIC y se procuró que estas estuvieran presentes en la
infraestructura (sala de cómputo con acceso a internet), las actividades
(Webquest, simulación en entornos virtuales y creación de blogs, por
mencionar algunas) y los recursos virtuales (materiales multimedia, redes
sociales y mensajería instantánea).

Análisis de datos
Para evaluar el impacto del programa sobre las puntuaciones de

cyberbullying se realizaron pruebas no paramétricas en SPSS. La
comparación intragrupos en cada fase (pretest y postest) se realizó por
medio de la prueba de rangos de Wilcoxon y para la comparación entre
grupos se utilizó la prueba U de Mann-Whitney. El tamaño del efecto se
calculó en concordancia con las pruebas no paramétricas utilizadas, por
lo que se obtuvo la r de Rosenthal para cada uno de los factores medidos.
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Posteriormente, para la interpretación de las magnitudes, estos valores se
convirtieron a dde Cohen.

Resultados

Para la comparación entre grupos, en prestest y postest se recurrió a U
de Mann-Whitney con el fin de determinar si existían diferencias entre
los grupos control y experimental. En la comparación intragrupos se
utilizó la prueba de los rangos con signo de Wilcoxon para contrastar
las puntuaciones obtenidas por los grupos en los dos momentos de la
evaluación.

La tabla 1 compara las medidas de los grupos en
victimización y perpetración de cyberbullying antes y después del
tratamiento, considerando la frecuencia en términos de porcentajes.
Complementariamente, la tabla 2 compara el grado de justificación
ante situaciones de cyberbullying, antes y después del tratamiento en
los grupos. La tabla 3 contrasta las medidas de los dos momentos de
evaluación; mientras que la tabla 4 presenta las diferencias halladas en los
grupos e indica si están basadas en rangos positivos (aumento) o negativos
(disminución).

Tabla 1
Porcentaje de perpetración y victimización en los grupos en pretest y postest

Fuente: elaboración propia.

Tabla 2
Porcentaje de justificación de cyberbullying en los grupos control y experimental

Fuente: elaboración propia.

Los resultados muestran que antes de la fase de intervención existía
igualdad estadística entre los grupos control y experimental respecto a los
puntajes de cyberbullying en todos los factores del instrumento (ver tabla
3).
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Tabla 3
Diferencias intergrupales en el pretest y el postest

Fuente: elaboración propia.
* p < 0.05

Tabla 4
Diferencias intragrupales, entre pretest y postest, en los grupos control y experimental

Fuente: elaboración propia.
* p < 0.05, basada en rangos positivos

**  p < 0.05, basada en rangos negativos

Respecto a las puntuaciones del postest, los resultados señalan
diferencias estadísticamente significativas en los factores victimización (p
= 0.003, r = 0.33 [d de Cohen = 0.7]) y justificación (p = 0.002, r =
0.35 [d de Cohen = 0.7]) de cyberbullying. Además, las diferencias en
victimización son significativas (ver tabla 4) tanto en el grupo control (p
= 0.014, r = 0.27 [d de Cohen = 0.6]) como en el grupo experimental (p
= 0.046, r = 0.22 [d de Cohen = 0.5]), con la particularidad de que en el
grupo control resultan significativas debido al aumento de cyberbullyingy
en el experimental por la disminución del mismo. La magnitud de estas
diferencias indica un tamaño del efecto mediano en los factores que
mostraron significatividad (victimización y justificación del postest y
victimización en los grupos control y experimental).

Discusión

Los resultados y el diseño del estudio permiten inferir que las diferencias
encontradas entre las dos mediciones y los grupos del estudio derivaron de
la implementación del programa en el grupo experimental. La aplicación
del programa de competencias emocionales produjo un impacto positivo
y significativo sobre el cyberbullying en alumnos de bachillerato, así
como un tamaño medio del efecto, disminuyendo la victimización y
la justificación de este tipo de violencia en el grupo experimental.
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En contraposición, el grupo que no recibió el programa mostró un
incremento de victimización. Por lo tanto, el programa fue efectivo en
la prevención secundaria de la problemática, ya que permitió intervenir
sobre los casos existentes y evitar su aumento.

Si bien los resultados no mostraron significancia estadística en los
tres indicadores evaluados por el instrumento, otros estudios reportaron
una situación similar. Las primeras evaluaciones de otros programas para
la atención de cyberbullying (Chibnall, Wallace, Leitch y Lunhofer,
2006; Doane, 2011; Doane et al., 2016; Lee et al., 2013) impactaron
solo en algunos de los indicadores que consideraron. Se retomó el caso
del Brief Internet Cyberbullying Prevention Program, que ha realizado
dos evaluaciones sobre su eficacia, la primera de ellas (Doane, 2011)
detectó un aumento de conocimiento del fenómeno y disminución
de perpetración y actitudes favorecedoras de cyberbullying, pero no
evidenció mejora en la empatía hacia las víctimas; posteriormente se revisó
y probó el programa (Doane et al., 2016) y se confirmó la mejora en los
tres indicadores que ya había detectado la primera evaluación, además de
que se incrementó la empatía hacia las víctimas.

Respecto a la eficacia de las intervenciones cortas, al igual que
el programa de competencias emocionales, otros estudios reportaron
resultados favorables en la atención de cyberbullying. Tal es el caso
de los programas como Let’s Fight It Together: What We All Can
Do to Prevent Cyberbullying (Childnet, 2007), que recurre a videos
cortos; Cyber Bullying: A Prevention Curriculum (Kowalski y Agatston,
2008, 2009), que consta de ocho sesiones; Brief Internet Cyberbullying
Prevention Program (Doane, 2011; Doane et al., 2016), un programa
breve en formato de video y las Webquest (Lee et al., 2013) desarrolladas
en ocho sesiones de 45 minutos cada una.

Los contenidos propuestos por el programa que se aborda en este
artículo coinciden con los de otros programas contra el cyberbullying que
han surgido de posturas teóricas diferentes, ya que plantean el desarrollo
de habilidades sociales y emocionales para mejorar la relación con los
demás y evitar interacciones violentas. Particularmente, el programa aquí
expuesto mantiene relación con el programa Internet Safety (iSAFE)
(Chibnall et al., 2006) debido a que ambos consideran los riesgos en
internet e incluyen temas como conceptos sobre TIC, uso seguro de
las tecnologías, tipos de cyberbullying y enfrentamiento a situaciones de
cyberbullying. El programa Cyber Bullying: A Prevention Curriculum
(Kowalski y Agatston, 2008, 2009) también muestra similitudes con
el programa de competencias emocionales, ya que ambos enseñan a
identificar elcyberbullying, percatarse de sus consecuencias y hacerle
frente. Igualmente, ConRed (Del Rey et al., 2012) presenta semejanzas
con el programa de competencias emocionales al señalar consecuencias
perjudiciales y sus riesgos en internet. Del mismo modo, el Cyberprogram
2.0 (Garaigordobil y Martínez-Valderrey, 2015) expone contenidos
similares a los del programa presentado, ya que ambos abordan estrategias
de afrontamiento, empatía y habilidades emocionales.
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A partir de los resultados de estudios similares al aquí presentado,
se considera que este tipo de programas aún se encuentra en fase
experimental y es pertinente continuar realizando investigaciones que
aporten a la discusión sobre su eficacia. En este sentido, la investigación
realizada representa un aporte a la temática, ya que son incipientes y
escasos los estudios a nivel internacional que buscan probar la eficacia
de programas de prevención e intervención específicos en el tema del
cyberbullying, mientras que, en el caso mexicano, no se han desarrollado
ni evaluado programas para combatir la problemática, aun cuando
algunos estudios (Martínez et al., 2015; Miranda et al., 2013; Morales
et al., 2015) han detectado mayor prevalencia de cyberbullying que de
bullying tradicional.

Uno de los beneficios que plantea el programa es su factibilidad, debido
a que se trata de una intervención corta que requiere pocos recursos y que
enfatiza la aplicación de las competencias emocionales en la interacción
de los alumnos a través de las TIC. Además, se resalta la pertinencia de
sus posibles beneficios a nivel internacional y en el contexto mexicano,
pudiéndose aplicar en distintos centros educativos, ya que actualmente
numerosos países europeos y americanos se ciñen a la educación basada
en competencias.

Respecto a los resultados, el estudio posee elevada validez interna
debido al diseño del grupo control, con pretest y postest, que compensó la
falta de aleatorización por medio del apareamiento; además, los puntajes
previos a la intervención confirmaron la similitud de los grupos, por lo
que las diferencias encontradas entre los grupos en el postest pueden
atribuirse al tratamiento y no a los efectos de la historia, la maduración,
la administración de tests o la instrumentalización. En cuanto a la validez
externa, los resultados presentan alta validez ecológica, puesto que se
estudiaron grupos naturales; sin embargo, existen limitaciones en cuanto
a la validez de población porque se trató de una muestra pequeña.

Considerando la limitación del estudio respecto a su validez de
población, es recomendable replicar el programa en muestras mayores,
así como en otras poblaciones. También se extiende la recomendación
de continuar evaluando el impacto de las competencias emocionales
sobre el cyberbullying en estudios posteriores. En cuanto a la duración,
el programa se considera eficaz debido a que otros programas cortos
que tratan el cyberbullying han mostrado efectos positivos, lo cual
también es compatible con la eficacia mostrada por programas cortos
de educación emocional (Bisquerra et al., 2015; Pérez-González, 2012).
Además, respecto al hecho de que el impacto significativo no se evidenció
en todos los indicadores, se considera que el programa de competencias
emocionales puede retomar estos resultados para fortalecerlo y continuar
mejorándolo en las aplicaciones futuras, lo cual también permitirá
robustecer su eficacia.

En síntesis, el estudio presentado cumplió con el propósito de evaluar
una propuesta de diseño y aplicación de un programa para prevenir el
cyberbullying entre los estudiantes de bachillerato, obteniendo resultados
favorables sobre su eficacia, que muestran un impacto positivo a través
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de la disminución de casos de cyberbullying y la prevención de nuevos
casos. Por lo tanto, esta investigación contribuye a la prevención de este
problema que actualmente ha ido en aumento, y para el cual las propuestas
a nivel internacional son escasas y en el contexto mexicano son nulas,
por lo que el programa evaluado aporta a la discusión de propuestas
comprobables para la adecuada atención de la problemática.
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